
  
10 

Actualidad general 
EL LLANQUIHUE | Viernes 1 de noviembre de 2024 

  

Suprema por destitución de Vivanco: 
buscaba “tejer una red de influencias” 
LUIS HERMOSILLA. El máximo tribunal publicó la sentencia final de remoción de la exministra, destituida a comienzos de octubre. 
Allí se exponen los argumentos sobre “mal comportamiento” de la exjueza, quien interfirió en fallos y nombramientos. 

Redacción 

a Corte Suprema publicó 
un documento con losar- 

¡entos completos usa- 
dospara destituir a laexministra 
Ángela Vivanco, a causa de sus 
conversaciones en WhatsApp 
conelimputado por el Caso Au- 
dio, Luis Hermosilla, dondese 
revelan acuerdos sobre fallos, 
nombramiento dejueces y otras 
autoridades, conformación de 
salas, junto a relaciones perso- 
nales con otros abogados. “Su 
comportamiento devela eláni- 
mo de tejer una red deinfluen- 
ciasa su favor, lo que escapa del 
comportamiento propio dela 
magistratura y, en tal sentido, 
transgrede los principios dein- 
dependencia, transparencia y 
probidad, configurándoseasíel 
mal comportamiento al que ha- 
cereferenciaelartículo 80 dela 
Constitución”, señaló el máxi- 
motribunal. 

La destitución de Vivanco 
sun hito en el Poder Judicial, 
ya que no se registraba una si- 
tuaciónasidesde2001, cuando 
por faltas ala probidad y tráfico 
de influencias, Luis Correa Bu- 
lo fue removido de sus funcio- 
nes. La exmagistrada, destitui- 
da el 10 de octubre, llegó en 
2018 a suahora extrabajo. 

La defensa de la exjueza se- 
ñaló durante la audiencia, a co- 
mienzos de octubre, la imposi- 

  

   

    

     

bilidad de acceder a medios de 

prueba para su representada, 
producto de la suspensión de 
sus cuentas digitales institucio- 
nales, así como el acceso a su 
oficina, la que fue allanada, tal 
como su espacio en la Univer- 
dad Católica (UC), donde ejer- 
cíala docencia. 

La Corte explicó que “nose 
observa que tales circunstan- 
cias hayan privado” a Vivanco 
derecabar información, “pues 
ensu informe acompaña diver- 

sadocumentación”, como “re- 
soluciones, sentencias, plani- 
llas con el análisis del compor- 
tamiento delas distintas salas, 
actas de instalación de las mis- 
mas, cuadro de sentencias fa- 
lladas, correos electrónicos, 
cartas dirigidas alos relatoresy 
abogados integrantes y pro- 
puesta de temas parajornadas 
dereflexión de esta Corte”. 

  

CHATS CON HERMOSILLA 

Sobre los chats por WhatsApp 

LAS CONVERSACIONES DE VIVANCO FUERON EXTRAÍDAS DEL CELULAR QUE EL IMPUTADO POR EL CASO AUDIO, LUIS HERMOSILLA, ENTREGÓ A LA FISCALÍA. 

entre Vivanco y Hermosilla, el 
abogado de la ministra señaló 
que “fueron obtenidos con in- 
fracción de garantías constitu- 
cionales”, ya que “fueron di- 
fundidas por un medio de co- 
'municación social, lo quecons- 
tituye, en suconcepto, laviola- 
ción del secreto de una investi- 

gación penal en curso”, extraf- 
das “sin consentimiento”. 

El Pleno dela Suprema res- 
pondió que en el momento en 
que Ciper Chile publicó el art 
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culo, se “transforma en un he- 
cho público la información re- 
velada por esa vía. Su origense 
encuentra en la entrega volun- 
taria que hizo el abogado Luis 
Hermosilla de su teléfono mó- 
vil al Ministerio Público, en el 
contexto de una investigación”. 

SIETE ACUSACIONES 
El tribunal formuló siete acusa- 
ciones contrasu exministra, en- 
trelasque destacasufalta de im- 
parcialidad en elcaso Consorcio 

“Tomar el control” 
dela Tercera Sala 

e Los chats entre la exminis- 

tra Ángela Vivanco y el abo- 
gado Luis Hermosilla “reve- 
lan un patrón de conducta en 
orden a procurar el nombra- 
miento de personas de su in- 
terés en diversos cargos, lle- 
'gando a afirmar que perse- 
guía el take over (toma de 
control) en su Sala”, la Terce- 
ra, indicó ayer la Corte Su- 
prema en la sentenciafinal 
deremoción. Esto, pese a 
que la exjueza “debía procu- 
rar y celar por la indepen- 
dencia de sus subalternos y 
pares, como también por la 
probidad y transparencia”. 

Belaz Movitec SpA con Codelco, 
conocido comolaarista “muñe- 
cabielorrusa”, dondeelfallosig- 
nificóun millonario pago de par- 
te dela cuprífera estatal. Luego 
se conoció que el abogado dela 
firmaextranjera fue a un cum- 
pleaños de Vivanco. 

Larelatora del caso declaró 
que “Vivanco le ordenó o apre- 
mió que la sentencia debía dic- 
tarselo másrápido posible, no 
obstante que tenía proyectos 
pendientesqueredactar, ochoo 
diez, porlotanto, hubo quealte- 
rarelorden”, indicóla Suprema 
enlasentencia de remoción.Cg 

  

“Aspiramos a que las regiones cada vez 
vayan tomando sus propias decisiones” 
oposición. Evelyn Matthei se reunió con los nueve 
candidatos a gobernadores que pasaron a segunda vuelta. 

y abanderada por Chile 
¡Vamos, Evelyn Matthei, se 

reunió ayer con los nueve can- 
didatosa gobernadores del pac- 
to que pasaron a segunda vuel- 
ta,juntoa loslíderes dela UDIy 

| ni Providencia Evópoli, Guillermo Ramírez y 
Gloria Hutt, respectivamente. 

Matthei señaló que “enChi- 
le estamos acostumbrados a 
que todas las decisiones se to- 
mann Santiago, pero nosotros 
aspiramos que lasregiones ca- 

da vez vayan tomando sus pro- 
pias decisiones con su gente”. 

La candidata a gobernado- 
ra de la Región de Valparaíso, 
María Jose Hoffman (UDI, 

agregó que la elección del 24 
de noviembre será “un plebis- 

citoal Gobierno”. 
Enlareunión también estu- 

voel gore electo de Aysén, Mar- 
celo Santana (UDI) a quien 
Matthei destacó en X, sumado 

aque “nos hemos reunido pa- 
ratrabajar, desde ya, lo que se- 
rá la campaña” de los otros 
candidatos, “con especial énfa- 
sisen la seguridad, probidad y 
reactivación económica”.c3 EVELYN MATTHEIJUNTO AL CANDIDATO POR BIOBÍO, SERGIO GIACAMAN. 
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